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Articulo de oficio.

(Número 465.}

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

BE LAS BALEAKES.

Obras públicas.—El limo. Sr. Director ge
neral de Obras públicas con fecha 7 del actual 
me ha remitido para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, como se verifica, 
el anuncio de subasta y pliegos de condiciones 
administrativas y económicas que á continua
ción se espresan, para la construcción de la 
Torre y edificio del faro que en dichos docu
mentos se cita.

Con este motivo debo advertir á los que 
deseen tomar parte en la subasta simultánea 
de que se trata, que la misma tendrá efecto 
el 12 de agosto próximo á las doce del dia 
en mi despacho ordinario de este gobierno, y 
que en su secretaria se pondrá de manifiesto 
el plano y proyecto á los que quieran ente
rarse. Palma 14 de julio de 1856.—José Mi
guel Trias.

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 14 del actual esta Dirección general ha se- 
fialado el dia 12 de agosto próximo á las doce 
del dia para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la torre edificio de un 
faro de segundo orden en la isla del Aire, 
en Menorca bajo la cantidad de 296,573 rs. 
á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta Córte ante la dirección 
general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el ministerio de Fomento, y en 
Palma ante el Gobernador de la provincia de 
las Islas Baleares, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del pú
blico la memoria descriptiva, plano presu
puesto y condiciones facultativa y económica.

Las proposiciones so presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 15000 rs. en metálico 
ó en efectos de la deuda pública al tipo que 
les está asignado en las respectivas disposi
ciones vigentes y en las que no lo tuviesen al 
de la escalera será toda de silleria. 
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de su cotización en la Bolsa, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación x 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de 1000 rs. 
y quedando las demas á voluntad de los lici- 
tadores, siempre que no bajen de 100 rs. 
Madrid 7 de julio de 1836.—Por el Director 
general de Obras públicas,—P. A.—Fran
cisco Barra.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de...............................  
enterado del anuncio publicado con fecha 7 de 
julio último y de las condiciones y requisitos 
que se exijen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la torre edificio del 
faro de la isla del Aire en Menorca, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las espresadas obras con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se. haga; admitien
do ó mejorando lisa g llanamente el tipo (ijado.) 

Fecha y (irma del proponenie.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE 
Caminos, Canales y Puertos.—Islas Balea
res.—Menorca.—Faros.—Pliego de con
diciones facultativas que han de regir para 
la construcción de la torre y edificio de un 
faro de segundo orden, sobre la isla del 
Aire en la costa S. de la de Menorca.

Arl. l.° El edificio se establecerá á unos 
cinco metros de la corladura natural de la 
isla, en el sitio demarcado en los planos.

2. ° Se hará la esplanacion del terreno en 
los términos que se espresan en el proyecto, 
á fin de que resulte una superficie horizontal 
en todo el emplazamiento del edificio, y se 
hará la escavacion necesaria para la construc
ción del algibe, con las dimensiones que se 
señalan en el artículo 12.

3. ° Se hará la escavacion necesaria para 
los cimientos con la profundidad de 1,m66 
por 1,” 00 de ancho.

í. 0 El contratista no podrá dar principio 
á la fábrica de los cimientos, sin que antes 
haya sido reconocida y aprobada la esplana
cion por el ingeniero ó subalterno que dele
gue para la vigilancia de las obras.

5. ° Los cimientos serán de mam postcria 
ordinaria formada de piedras de la misma 
isla, dejando la superficie superior perfecta

mente regularizada para el asiento del zócalo. 
El mortero se compondrá de una parte de cal 
por dos de arena.

6. ° Se harán de sillería del puerto de 
Cindadela ó del Caufar, el zócalo general, 
las pilastras, jambas y arcos de puertas y 
ventanas, el revestimiento interior y esterior 
de la torre, el cornisamento, las fajas supe- 
perior é inferior del pretil, y la cámara de 
iluminación. El interior de los macisos su
periores é inferiores de la torre, asi como el 
acompañamiento necesario á los sillares será 
de manipostería ordinaria con mortero de una 
parte de cal por dos de arena.—Toda la pie
dra para la mam postcria será de la misma 
isla. Si se emplea arena de mar para los 
morteros deberá antes ser perfectamente la
vada.—Todos los sillares para la ejecución 
de las partes espresadas, serán de las dimen
siones conocidas en el pais con el nombre de 
Grúa; de rey que consisten en 0,m278 de 
de grueso (1 pie) 0,míl6 de latitud (1,5 pies) 
0,m557 do longitud (2 pies) entendiéndose 
que estas son las que deben tener en general 
los sillares al ser presentados para el asiento.

7. ° Se escepluan de las dimensiones an
teriores todas las piezas que forman el corni
samento general y el de la torre y cámara de 
iluminación que en cuanto su longitud, será 
por lo menos el triple de su vuelo.

8. ° La labra de los sillares, se hará con 
laillant y do fino, con arreglo á las plantillas 
correspondientes.

9. ° El asiento se hará en general sobre 
ligeras capas de mortero fino de cal y arena 
y las juntas se inyectarán con lechadas del 
mismo mortero. No se permitirá el asiento de 
ningún sillar que no esté labrado arreglada
mente á las plantillas que le corresponden con 
sus planos de juntas, lechos y sobrelechos 
perfectamente en escuadría. En todas las su
perficies interiores, se cruzarán los relucidos 
acostumbrados para el mejor enlace y traba
zón de toda la fábrica.

10. Los sillares correspondientes á zóca
los, frentes y pretil se sentarán á zoga; de
jando en su parle interior las correspondientes 
entradas y salidas para la buena trabazón con 
las mamposterias. Los que pertenecen al re
vestimiento esterior é interior de torre, serán 
á tizón alternadamente.

11. La escalera será tal como está repre
sentada en el proyecto, y se formará con pie
dra caliza de la mejor calidad, prefiriendo la 
de las canteras del puerto de Giudadela ó la 
del Caufar.—Los escalones serán de una sola 
pieza. La altura y la huella serán las que 
resultan del plano y por la parle inferior for
mará una superficie helizoidal continua hasta 
su terminación en la cámara superior. El alma
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12. En el punto correspondiente se cons
truirá un algibe, cuyas dimensiones interio
res serán í,m00 de ancho, G,m5 de largo 
i/n25 de altura. Hecha la escavacion en la 
roca caliza que constituye el terreno, se es- 
tenderá sobre el suelo una capa de hormigón 
hidráulico de 0,ml de espesor bien apisonado 
y se cubrirá con una bóveda de sillería tosca 
de piedra de la isla de 0,m278 de espesor, 
rebajadas la 1/3.—Los sellos se rellenarán de 
mamposleria ordinaria con mortero y sobre 
el trasdós de la bóveda se estenderá otra capa 
de hormigón hidráulico de O,1 05 de espesor. 
—Las paredes interiores del algibe, formadas 
por el desmonte de la caliza compacta y el 
intradós de la bóveda se renovarán con ci
mento. El brocal y pila se situarán en el cen
tro del rectángulo que forma el algibe.

13. Los lienzos de fachada lo mismo que 
todos los muros de división interiores, se re
vocarán esteriormente con mortero fino y blan
co, y en el interior ademas del revoque, se 
relucirán con una capa de cal ó yeso.

lí. El pavimento de la entrada de la tor
re se embaldosará con baldosa de Mallorca 
sobre una capa de mortero, después de arre
glar toda la esplanacion convenientemente. 
' 15. La cubierta del edificio, será de pie
dra, formando una serie de bóvedas por arista 
para cubrir las habitaciones y un canon se
guirá para el pasillo. El espesor de las bóve
das en el vértice será de 0,m16 y para, su es
tablecimiento deberá el contratista sujetarse á 
las reglas de buena construcción que le dic
tará el Ingeniero encargado de la obra. Los 
senos se rellenarán con mamposleria ordina
ria empleando para ello los desperdicios de la 
sillería ó mejor, piedra ligera de la misma 
isla para no cansar la bóveda.—Si el contra
tista encuentra materiales á propósito, podrá 
hacer todas las bóvedas tabicadas.

16. Sobre la .superficie que resulte des
pués de bien rellenados los senos, se estende
rá una capa general de hormigón hidráulico 
de 0,m08 de espesor perfectamente apisonado.

17. El piso que formará la azotea, ten
drá hácia el testero una inclinación de 0,ml 
con objeto de que las aguas se recojan en ca
nales de plomo que bajarán hasta el piso del 
pátio y terminarán en el conduelo que debe 
¡levarlas al algibe.

18. Al pie del múrele del teíraplen, so 
formará una cuneta empedrada para recojer 
la mayor cantidad posible de agua. El ancho 
de esta cuneta será por lo menos de 0,ni8.

19: El patio y jardín se cerrarán con una 
pared de 0,nií de grueso y l,n,114 de altura 

■ y se formará con sillares (Mares) y mampos- 
teria ordinaria con mortero, terminando en 
slbardilla.
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20. En el lavadero se colocarán dos pilas 

de las dimensiones ordinarias para el lavado 
y serán de caliza de la mejor calidad.

21. El contratista deberá establecer el 
pararrayos del modo que le prescriba el 
Ingeniero.

22. Las puertas principales serán dos ho
jas reforzadas con sus correspondientes visa- 
gras, cerraduras llave y cerrojo de hierro. 
También serán de dos hojas las puertas de las 
ventanas con marco esterior, fallebas y pa
sadores de hierro. En todas las ventanas, asi 
de la torre como de las habitaciones se pon
drán vidrieras con bastidor de corredera.— 
En las ventanas de las habitaciones comunes 
y de salida al terrado, serán sencillas de una 
hoja con cerradura, llave y picaporte.—La 
puerta del terrado debe tener una ventana 
pequeña con cristal. La madera será de la 
mejor calidad de pino del norte.

23. Todas las puertas y ventanas del edi
ficio y las maderas que se empleen, se pinta
rán con tres manos de pintura al óleo de co
lor aplomado.

24. En la cubierta del pasillo, se dejarán 
dos tragaluces de 0,,n56 de largo por todo el 
ancho del pasillo y so cubrirán con cristales y 
dos enrejados de hierro, uno grueso de gran
des dados y otro nicnudo de alambre.

25. Los arcos que terminarán la bóveda 
del pasillo para la formación de los tragalu
ces deberán ser de sillería perfectamente la
brada. ,

26. La galería superior de la torre será 
de hierro forjado. Se le dará primero una 
mano de bcrbellon y luego dos de color bron
ceado, .

27. El contratista deberá construir el ca
mino desdo el punto de desembarque hasta el 
emplazamiento.—Se hará la esplanacion de 
2,in50 de ancho, y se colocará una hilada de 
piedras á cada lado para contener el firme, 
que será de piedra de la misma isla conve
nientemente machacada y. eslendida en una 
sola capa de 0 12 de espesor, dándole un li
gero bombado y recebándolo después con una 
capa de O,” 02 de grava ó arena de la misma 
localidad.—A cada lado del firme se abrirá 
una cuneta de 0 A 2 de ancho en el fondo, y 
otro tanto de profundidad, dando á sus caras 
laterales el talud de uno de base por uno de 
altura.

28. El camino se recibirá cuando se reci
ba el edificio, y su conservación estará tam
bién un año á cargo del contratista.

29. El contratista deberá construir dos 
casernas para albergue de los empleados y 
operarios, y para el almacén de víveres y 
herramientas.

30. Cada una de las casillas tendrá 12,m00
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de largo por 4,n'OO de ancho, 3,m50 de altu
ra media. En las dos primeras dimensiones no 
va comprendido el espesor de los muros.— 
Los muros serán de piedra en seco, revocados 
interiormente con mortero.

31. La cubierta será de tejas sostenidas 
por un cañizado que á su vez descansará so
bre maderos, convenientemente espaciados.

32. Una de las casillas se dividirá en tres 
parles por medio de tabiques. Una se destinará 
al Ingeniero y Ayudante, otra al Ausiliar per
manente y la otra para almacén. La otra ca
silla será destinada á los obreros.

33. Si al contratista le conviniere alber
gar los operarios en la isla de Menorca, po
drá dejar de hacer la casilla destinada á estos, 
abonándole de lodos modos la cantidad presu
puestada, con la rebaja correspondiente, se
gún ¡as condiciones económicas de la contrata. 
=Palma de Mallorca á 10 de marzo de 1856 
=E1 Ingeniero, Emilio Pou.=V.° B.°=Gefe 
accidental del distrito, Miguel Herrero.=Di- 
reccion general de Obras públicas.=Aproba- 
do por Real orden de lí de junio de. 1856. 
—Montesino. =Es copia. =P. A.=Barra.

DIRECCION GENERAL

de Obras públicas.

Condiciones económicas para la construcción 
de la torre edificio de un faro de segundo 
orden en la del Aire, en Menorca, provin
cia de las Islas Baleares.

1 . El contratista dará principio á las 
obras al mes de comunicar la aprobación del 
remate al Gobernador de las Islas Baleares v 
al Ingeniero gefe de aquel distrito.

2 .a Será obligación del contratista otor
gar la escritura de contrata á los treinta dias 
de haberle comunicado la aprobación del re
mate, bajo la pena de pérdida del depósito 

’que se exige para tomar parte en él sin per
juicio de los derechos que á la Administración 
competen por el art. 5.° del Real decreto de 
n de Febrero de 1852 acerca del modo de 
efectuar los contratos sobre servicios públicos.

3 .a Para el otorgamiento de la escritura 
se consignará en la caja general de depósitos 
como garantía el 10 por 100 de la cantidad 
en que se hubiese adjudicado el remate, la 
cual quedará en garantía, hasta la recepción 
final de las obras.

4 .a Se acreditar;! mensualmente y se abo
nará al contratista en la Tesorería de"Hacien
da pública de la provincia de las Islas Balea

res el valor de las obras ejecutadas por medio 
de certificados espedidos por el Ingeniero en
cargado de la misma. Madrid 7 de julio de 
1856.—P. A. del Director general.—Fran
cisco Barra.

(Número 466.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES

. Circular.—Por los resúmenes que va re
cibiendo la Administración en virtud de lo 
dispuesto en circular núm. 414 inserta en el 
Boletín Oficial 3681 y recordada por el señor 
Gobernador en otra de 12 del corriente pu
blicada en el propio Boletín núm. 3688, ob
serva esta dependencia que los Avuntamientos 
se permiten disminuir en este dato la riqueza 
imponible que ha servido de base para el se
ñalamiento desús respectivos cupos v para el 
reparto individual.

No existiendo justa causa que justifique v 
permita semejante alteración cuando hasta el 
dia no se han comprobado ni autorizado tra
bajos mas exactos que conduzcan á alterar 
aquella riqueza consentida y avaluada por los 
respectivos Ayuntamientos y Juntas pericia
les, hasta la adquisición de pormenores y 
amillara míen tos mas ajustados á lo cierto y 
aprobados competentemente.

En su virtud y sin perjuicio de haber or
denado esta dependencia la inmediata rectifi
cación á los Ayuntamientos que en este caso 
se hallan, ha creído conveniente manifestarlo 
a los demas de la provincia para evitar que 
incurran en semejantes errores y en la res
ponsabilidad, con que les comunica el Sr. Go
bernador para el caso en que dejen de evacuar 
con exactitud este urgente servicio para el dia 
23 del corriente, la que se hará efectiva con 
lo demas que hubiese lugar por ser en estre- 
mo interesante y especialmente recomendado 
por la Dirección. Palma 17 de julio de 1856 
Francisco de la Peña.

A A y

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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